
Para Madrid.
y un afio, 360.

— Trimestre, 90 pesetas; semestre, 180,
Aauncio», liaea o fracción, doce pesetas.
La» Kmm m sMh por d total del espacio que ocupe el anuodtt
Laa uuaciaase» vienen obligados al pago del impuesto M

Üsakre.

atamente que los señores Alcaldes y Secreta-
ciban este Boletín, dispondrán que se deje
nplar en el sitio de costumbre, donde perma-
necerá hasta el recibo del siguiente.

istración y Talleres: Calle del Dr. Esquer-
1 (Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2

Administración, 2737630. Talleres, 2733836.
do 937. —Horas de oficina: De ocho y media
mañana a dos y media de la tarde. Para el
ibiico: De nueve y media a una y media.

Número de 4 págs., 1,50 ptas.; número da 8 pági-
nas, a,jo ptas., y número de 12 págs., 3 ptas.

Núm.' atrasado: recargo de 0,50 ptas. por ejemplar.

Fuera de Madrid. — Trimestre, 105 pesetas; semes-
tre, 210, y un alo, 390

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, cale del Doctor Esquerdo, 46(Hospital de Saa Juan de Dios), Madrid-a. Fuera de ésta
Capital, directamente por asedio de carta a la Administra-
ción, 00a i&dusión del imperte por giro postal.

La Militilra Provincial y su servido de Hemeroteca persa»
oseen iMiaios al público desde las diez a laa trece horas, todos
los día» kaaorabiss, en Miguel AngeL 35, segunda planta.

dispongo

ida así la fuente principal del anal-
no y estimulado el cumplimiento de
fatoriedad de la enseñanza prima-
ba el momento de realizar un in-
inal que termine con la herencia
Ifabetos y desarraigue de la geo-
aatria ese grave mal.

dencia del Gobierno
TO 21.24/1963. de jo de agosto,
lucha contra el analfabetismo.

avorable reducción de los índices
Ifabetismo no excluye la necesidad

acción excepcional que lo sitúe
niños de inmediata desaparición.
olítica docente seguida después de
Guerra de Liberación, principal-

en orden al aumento de escuelas,
primer paso al facilitar la escola-
¡ de la población infantil española,
to que ha de lograrse cuando se
a construcción v dotación de todas
sanas

rcunstancias en que se acomete
resa contra ei analfabetismo dan
ayer dificultad que en ocasiones

|, ya que la meta de alfabetiza-
ba hoy (superando las niveles
5stablecidos anteriormente) en la
de proporcionar al que es objeto
paña una real capacidad de lec-
nilación, reelaboración y expre-
5scnto de lo leído en una nueva

Una serie de medidas de ejecución ha-
brán de seguir a este Decreto para que
cuantos Organismos tienen actuaciones
que permitan la localización de los anal-
fabetos o contribuyan a su enseñanza co-
laboren en las campañas. La importante
labor de los servicios de enseñanza de los
Ejércitos, de la Sección! Femenina y del
Frente de Juventudes, de las Asociaciones
y Organizaciones religiosas, de la Inspe-
ción de Trabajo, del Instituto Nacional de
Previsión, de las Oficinas de Colocación
Obrera y muchos otros Organismos y
Entidades que han de aportar su fecunda
colaboración a ,1a campaña que se inicia,
asegurarán a ésta un feliz resultado.

En virtud de todo ello, a propuesta
de la Presidencia del Gobierno y previa
deliberación del Consejo de Ministros en
su reunión del día veintitrés de julio de
mil novecientos sesenta y tres,

Como m
rio de lEdi
rá la reali;
llevarlas a

sión de enseñanza, al Ministe-
cación Nacional corresponde-
ación de las campañas. Para
cabo ya se iniciaron las medi-

das con el Decreto cincuenta y cuatro-
mil novecientos sesenta y tres, de dieci-
siete de enero, que permitió la convocato-
ria de oposiciones que dotaron los cuadros
docentes primarios con el instrumento
especializado preciso, pero el éxito de la
campaña sólo puede alcanzarse con la co-
laboración de todos.

den en este Decreto las dispo-
ativas a la Junta Nacional con-
íabetismo adaptando su estruc-
¡ituación actual y lo mismo se
s Organismos provinciales. En
:rtificado de estudios primarios

7 acentúa lo establecido por las
íes vigentes, arbitrándose tam-
ledios para que puedan obte-
nes hasta \u25a0 ahora no tuvieron
- acreditar su formación sufi-

¡r relieve tienen las medidas re-
enso de Analfabetos, cuya for-

supuesto necesario para la
• a campaña. Por eso se crea
de Promoción Cultural» y se

*s ocasiones en que resulta ne-
s facilidades que se dan para
-vitan todo riesgo de pertur-

d) Para la celebración de contratos la-
borales, tanto los de trabajo como los de
aprendizaje;

e) Para el ingreso en centros oficiales
de enseñanza cuando se lleve a cabo des-
pués de cumplidos los doce años de edad
y no se exija otro título dé distinto grado.

Las autoridades, funcionarios o parti-
culares que intervengan en los actos a
que se refieren los apartados anteriores
exigirán en los casos en ellos comprendi-
dos la presentación del certificado de estu-
dios primarios y harán constar su po-
sesión y las referentes al documento que
lo acredite en los censos, libros, registros,
matrículas, títulos y demás documentacio-
nes que a ellos se refieran.

Artículo octavo. —Cuantos hayan pasa-
do la edad de escolaridad primaria obli-
gatoria y carezcan del certificado de estu-
dios primarios podrán obtenerlo tomando
parte en las pruebas que organice la Ins-
pección de Enseñanza Primaria, con arre-
glo a lo dispuesto en el Decreto de vein-
tiuno de marzo de mil novecientos cin-
cuenta y ocho («Boletín Oficial del Es-
tado" de cuatro de abril), que deberá
celebrarse para esta clase de aspirantes
con la periodicidad que resulta necesaria.

Hetos ma-articulo noveno.—Los analfa^
yores de catorce años que no tengan más
de sesenta, si se trata de varones, o de
cincuenta cuando se trate de mujeres, es-
tarán obligados a tomar parte en las cam-
pañas de alfabetización de adultos a que
se refiere este Decreto hasta que queden
redimidos de su incapacidad,

\rtículo décimo.—Para cumplir la obli-
jn impuesta en el artículo anterior,

los comprendidos en el mismo que no se
encuentren en edad escolar deberán ins-
cribirse en el registro que con la denomi-

b) Para la prestación del Servicio
Militar con carácter voluntario;

c) Para ejercer cualquier cargo, servi-
cio o destino en la (Administración del
Estado, Provincia o.Municipio y entidades
estatales autónomas;

a) Para el ejercicio del derecho de voto
en cualquier clase de elecciones, si se tra-
ta de nacidos depués del treinta y uno
de diciembre de mil novecientos cuarenta
y seis;

Artículo séptimo.—La posesión del Cer-
tificado de Estudios Primarios, estable-
cido por la Ley de Educación Pri-
maria de diecisiete de julio-de mil nove-
cientos cuarenta y cinco y regulado en
Decreto de veintiuno de marzo de milno-
vecientos cincuenta y ocho («Boletín Ofi-
cial del Estado» del cuatro de abril), será
requisito indispensable, salvo que se jus-
tifique otro certificado o título de grado
más alto:

ciones de las comisiones provinciales y
del Ministerio de Educación Nacional, y
dando facilidades y apoyo /a la labor de
los maestros y de la Inspección de Ense-
ñanza Primaria.

'"-entrar medios y actuación se
Jo el objetivo inmediato a los
'asen la edad de cincuenta años,
a de mujeres, o de sesenta sires. Con ello se aumentan las« eficacia; pero no es que se
spiración. Si en principio se cal-
ea«zación de las campañas du-

\u25a0ro^ anos,_ los resultados obteni-
etArminar nuevas metas, del
que¡ transcurrido ese plazo,

-,anfr,avar las limitaciones y exi-
' ra ios que durante ese tiempo

Procurado su alfabetización.

Presidente: El Ministro de Educación
Nacional. Vicepresidente primero: El Di-
rector general de Enseñanza Primaria.
Vicepresidente segundo: El Comisario de
Extensión Cultural. Vocales: Los Direc-
tores generales de Administración Local,
de Trabajo, de Promoción Social, de Ca-
pacitación .Agraria, de Radio y Televisión
v de Información ; el Presidente de la Sec-
ción del Consejo Nacional de Educación

Artículo tercero. —Para las misiones
propias de la Campaña Nacional de Al-
fabetización se constituye una Junta na-
cional integrada por los siguientes miem-
bros :

Artículo segundo.—La preparación . y
desarrollo de la campaña a que se refiere
el artículo anterior se encomienda al Mi-
nisterio de Educación Nacional.

Para llevarla a cabo se utilizarán fun-
damentalmente las Comisiones Provincia-
les Delegadas de Acción Cultural, las Jun-
tas Municipales de Enseñanza, la Inspec-
ción Profesional de Enseñanza Primaria
y el Magisterio Nacional Primario.

Contará además con las ayudas y cola-
boraciones dispuestas en el presente De-
creto v las demás establecidas en las dis-
posiciones vigentes

Artículo primero.—tA partir del curso
-mil novecientos sesenta y. tres-sesenta y
Cuatro se iniciará una campaña nacional
dirigida a la desaparición o reducción has-
ta límites mínimos de los índices de anal-
fabetismo.

Artículo sexto. —.Las juntas municipales
de Educación Primaria, incrementadas
para este fin con el Delegado local sin-
dical v el Jefe de la Hermandad local
de Labradores y Ganaderos, cooperarán
en el ámbito de su respectiva localidad
a la realización de los planes de alfabeti-
zación de adultos cumpliendo las instruc-

a que correspondan los asuntos de Ense-
ñanza Primaria; un representante de la
Comisión Episcopal de Enseñanza; un re-
presentante del Alto Estado ¡vfayor y uno
de cada uno de los (Ministerios del Ejérci-
to, (Marina y Aire; Delegados nacionales
de Sindicatos, de la Sección Femenina
y del Frente de Juventudes los Jefes na-
cionales del SEM y del SEU; el Director
del Instituto de Pedagogía «San José de
Calasanz» ; un representante de la Confe-
deración Católica de Padres de Familia;
el Jefe _ de Estadística del Ministerio de
Educación Nacional y un Inspector de
Enseñanza Primaria, a quien correspon-
derá la Secretaría.

El (Ministerio de Educación Nacional
podrá ampliar la constitución de esta Jun-ta e incorporar a la misma las personas
de libre designación o representantes queestime necesarios._

Artículo cuarto.—Bajo la dependencia
inmediata del Director general de Ense-
ñanza Primaria funcionará una ComisiónTécnica de alfabetización de adultos en-
cargada de preparar los planes nacionales
de la lucha contra el analfabetismo, eje-
cutar los acuerdos le la Junta Nacional,
y señalar las directrices, métodos y pro-'
gramas de esta especialidad educativa.

;Será Presidente de esta Comisión elDirector general de Enseñanza Primaria,
y_ la organización de aquélla v de sus ser-vicios específicos generales y"provinciales
se determinará por el (Ministerio de Edu-
cación Nacional.

(Artículo quinto.—En el ámbito provin-
cial corresponderá a las Comisiones Pro-vinciales Delegadas de Acción Cultural la
ejecución de las medidas acordadas por
el Ministerio de Educación Nacional para
llevar a cabo la alfabetización de adultos
y la organización y ejecución de los planes
provinciales con arreglo a las mismas.

Para los fines propios de las activida-
des a que se refiere el párrafo anterior
se abscribirán a esta Comisión Delegada
los Delegados provinciales de Trabajo,
Sindicatos y Estadística y el Presidente de
la Cámara Oficial Sindical Agraria.

De entre todos los componentes del
Pleno se nombrará una Comisión Perma-
nente que asegure y facilite la continuidad
de la acción. Los titulares del Pleno po-
drán delegar para aquélla en funcionarios
especializados de sus servicios.

La ejecución de las medidas dictadas
por el Ministerio de Educación Nacional
y de los acuerdos de aplicación adopta-
dos en el ámbito provincial corresponde-
rá a la Inspección Provincial de Ense-
ñanza Primaria.
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lugares de trabajo, el examen de la do-
cumentación de la empresa relativa al
personal con exigencia del Certificado de
Estudios Primarios, de Aprovechamien-
to o Tarjeta de Promoción Cultural y al
cumplimiento de los deberes que en orden
a la campaña contra el analfabetismo pe-
san sobre las mismas, dando las máxi-
mas facilidades y con amplia colabora-

CONCURSO ENTRE LOS SUBALTERNOS
AYUNTAMIENTO DE MADRID PAR A pp

3 PLAZAS DE PORTEROS MAYORES^*

xPara dar cumplimiento a lo que se di*,pone en la base novena de la convocatona por el presente se hace púhW.
que el Tribunal que ha de juzgar el «Tcurso estará constituido de la sigukT
forma: 8 te

ANUNCIO

Ilustrísfcno señor Primer Teniente d*Alcalde, don José María Gutierre? aj
Castillo. m

Señor representante de la DirecciónGeneral de Administración Local, don-Federico Marín Bueno.

Señor Oficial Mayor de la Corpora-
ción, don Abdón Sáinz Brogeras pordelegación del señor Secretario general

Señor Jefe de la Sección de Gobiernointerior y Personal, don José LealFuertes.
Señor Conserje, de Casas Consistoria-

les, don Francisco Manuel Cabranes
Eizmendi.

Madrid, 20 de septiembre de 1963.^-^
El Secretario general, Juan José Fer-
nández-Villa y Dorbe.

Secretario
Actuará, por delegación de la Secre-

taría general, el funcionario técnico-
administrativo don Agustín Menénder
Fernández.

.Así lo dispongo por el presente De-
creto, dado en San Sebastián, a diez de
agosto de mil novecientos sesenta y tres.

Artículo vigésimosegundo.—Los Minis-
terios afectados por el presente Decreto
o que puedan cooperar a la campaña con-
tra el analfabetismo- acordarán las medi-
das necesarias para la eficacia y mejor
realización de la misma, comunicando al
Ministerio de Educación Nacional todas
las resoluciones que no se hayan de pu-
blicar en el «Boletín Oficial del Estado».

lAtrículo vigésimotercero.—Se derogan
el Real Decreto de treinta y uno de agos-
to de mil novecientos veintidós («Gaceta»
del cinco de septiembre) y la Real Orden
de veintisiete de abril de mil novecien-
tos veinte («Gaceta» de cinco de mayo),
y los .Decretos de diez de marzo de mil
novecientos cincuenta («Boletín Oficial
del Estado» del treinta y uno), diecinueve
de febrero de mil novecientos cincuenta
y cuatro (((Boletín Oficial del Estado» del
dos de marzo) y veinte de julio de mil
novecientos cincuenta y cuatro («(Boletín
Oficial del .Estado» de diecinueve de agos-
to), relativos a la Junta Nacional y Jun-
tas provinciales contra el analfabetismo,
así como las demás disposiciones de igual
o inferior rango que se opongan a la
presente.

De doscientas a diez mil pesetas, cuan-
do se trate de empresas patronales.

De mil a quince mil pesetas, si se co-
metiese obstrucción.

D e cincuenta a quinientas pesetas,
cuando se trate de las mismas personas
necesitadas de la enseñanza.

décimo

De cien a mil pesetas por cada infrac-
ción si el incumplimiento se realiza por
los particulares no empresarios a los que
se refiere el segundo párrafo del artículo

el incumplimiento de las obligaciones de
toda clase a que se refiere al artículo an-
terior con multa entre los siguientes li-
mites

(Publicada en el ((Boletín Oficial del
Estado» de 5 de septiembre de 1963).

(G. C.-3.998)

Ayuntamiento de Madrid
Secretaría general.—Sección de Gobier-

no interior y Personal

ZAS EN EL MISMO

CONCURSO-OPOSICIÓN RESTRINGIDO ENTRE
EL PERSONAL DEL SERVICIO DE ARTES GRÁ-
FICAS MUNICIPALES PARA PROVEER 6 PLA-

Para dar cumplimiento a lo estableci-
do en la base cuarta de la convocatoria,
por el presente se hace pública la rela-
ción de los opositores que han sido ad-
mitidos a la práctica de los ejercicios:

SECCIÓN ,DE TIPOGRAFÍA
Una plaza de Oficial tipógrafo:

Don Ángel Jiménez Rodríguez.

SECCIÓN DE (MAQUINAS

timbrador :
Don Pedro Martín Tortosa

Una plaza de Oficial 2. 0 marcador-

Don

52.420/58. — Doña Víctor» _
¡^

Wolgeschaffen, por compra ae .¿r
en la calie de San Felipe, 9-
ción: 916,41 pesetas. Goni^

2.687/61.—Doña Mercedes iaca¡ie
Moro, por compra de un P' s0 e

Por el presente se requiere a los se-
ñores que a continuación se expresan,
cuyos domicilios se desconocen, adqui»
rentes de inmuebles sitos en este térmi-
no municipal, para que comparezcan ea
el plazo reglamentario de quince días ea
el Negociado de Plus Valía (calle dd
Sacramento, núm. 1), de nueve y media
a doce y media de la mañana, a k»
efectos de que impugnen o abonen li-
quidación, cuyo importe se especifica eft

cada-caso; advirtiéndose que de no ser
atendido este requerimiento en el plazo
fijado incurrirán en las sanciones que
determina la. Ordenanza reguladora do
arbitrio, o en el recargo de apremio que
preceptúa el Estatuto de Recaudación,
O en ambos, según los casos.

Expedientes: . .
32.095/58. — Don Domingo Gaitan

Rico, por compra de una parcela de te-

rreno en-Barajas. Presentar escritura «
7 de noviembre de 1958. . ,

32.170/58. — Doña María Queipo «
Llano, por compra de parte de 'erre

en Camino Alto de Vicálvaro. Presen-
tar escritura de 22 de septiembre «
1958. . _,>

31.255/61. —* Don Antonio C^'°TPalop, por compra de un piso en la cau*

Lombía, 12. Liquidación: 5-394>93 r

Parador del Sol. Liquidación

setas. . ,., «r:.
14-955/58. — Don Marcos Ju^/7,

guel Menéndez y otros, por herencia
la mitad de la casa núm. 47 "f

Peí-967/58--I>on Lorenz°
López, por compra de un piso en
He Albalate del Obispo, i. Liquia^

44» 23 pesetas. . ,, rcne
18.216/58.—Doña Ana Mana -^si Romales e hijos, por herencia

te de la casa núm. 13 de la c

Eduardo Dato. Liquidación- '-

pesetas

SECCIÓN DE LITOGRAFÍA

Una plaza de Oficial 2." maquinista
[marcador]:

Natalio Rodríguez Bernardo

SECCIÓN DE ENCUADERNACION
Dos plazas de Oficiales i.° de mostrador

Don Francisco Alcalá Casielles.
Don Jesús de Andrés González.
Don Victoriano Díaz Cid.
Doña Carmen López Martín.
Don Agustín Montemayor Galve.
Don Juan Reina Berástegui.

Efundo. —A permitir a la Inspección
de Enseñanza Primaria el acceso a los

laborarán también con todos sus me-
dios de difusión y mediante la interven-
ción de los agentes municipales de toda
clase a es y con cuantos
medios materiales tengan disponibles a
las necesidades locales de la campaña.

Artículo decimoquinto.—Todas las em-
presas individuales y colectivas y cual-
quier centro de trabajo, aunque se trate
del servicio doméstico, aparte las obliga-
ciones generales señaladas en este Decre-
to en orden a la formación del Censo de"
Anair. Ja a la campaña, esta-

nte obligadas:
• a sus trabajado-

res m ¡sistencia a las
camp Eabetisíno y el
cumplimiento s obligaciones
que dotes per-
miso cuando resultase ;

Estos permisos, salvo en el servicio do-
ico, se concederán" con pérdida de la

irrespondiente
i |ue se

trate de aprendices, a los
gatorio permitirles asistir
zas, por el tiempo de una hora, sin dismi-

.jornal.

Artículo decimocuarto.—.Los ayunta-
mientos y entidades locaies menores to-
marán parte en la formación del censo de
Promoción Cultural facilitando relaciones
nominales circunstanciadas y domicilios
de Cuantos se encuentren en esa situación
en el respectivo territorio aunque sean
transeúntes.

d) Percibir prestaciones económicas de
la Seguridad Social.

e) Obtener ninguna clase de ayuda de
protección escolar para las personas cons-
tituidas bajo su potestad o guarda.

\u25a0f) Hacerse cargo de terrenos o par-
celas concedidos por el Instituto Nacio-
nal de Colonización.

ib) Obtener pasaporte y licencias de
caza o pesca.

c) Recibir pagos y obtener préstamos,
ayudas económicas o indemnizaciones de
igual carácter tanto de bancos y cajas
de ahorro como de cualquier otra clase
de entidades, tanto oficiales como parti-
culares .

Artículo decimotercero. —Sin presentar
la Tarjeta de Promoción Cultural, ¡os obli-
gados a obtenerlo según este Decreto no
podrán:

a) Disfrutar de campamentos,- alber-
gues, residencias e instituciones análogas
organizadas por el Estado, el (Movimiento,
Ja Organización Sindical, las Diputacio-
nes o los Municipios.

Cuando el titular de la tarjeta haya par-
ticipado en las enseñanzas de alfabetiza-
ción con la debida asiduidad durante
cuatro campañas y, no obstante, no logre
alcanzar el nivel requerido para recibir
el certificado de estudios primarios, podrá
obtener un certificado de aprovechamiento
equivalente al de escolaridad y válido con
carácter definitivo exclusivamente a efec-
tos laborales.

¡Artículo décimosegundo.—Las empre-
sas que tomen a su servicio trabajadores
de cualquier clase analfabetos vendrán
obligadas, antes de celebrar el contrato
de trabajo, a comprobar que los trabaja-
dores se hallan en posesión de la «Tar-
jeta de Promoción. Cultural», la cual habi-
litará con carácter provisional para cele-
brar el contrato de trabajo, pero no el
de aprendizaje.

Esta Tarjeta será totalmente gratuita,
y su expedición no podrá dar lugar a
exacción, tasa ni derecho alguno.

.Sus condiciones, plazo de vigencia o re-
novación se regularán por el Ministerio
de Educación Nacional.

nación de «¡Censo de Promoción Cultural»
se abrirá en las Juntas Municipales de En-
señanza Primaria y en los demás centros
u oficinas que se señalen.

Esta obligación pesa subsidiariamente
sobre quienes tengan la patria potestad,
guarda, vigilancia o tutela sobre las refe-
ridas personas y sobre los presidentes,
directores o patronos de asociaciones, en-
tidades ó empresas de las que los mismos
formen parte o con las que tengan rela-
ción de pertenencia, servicio o trabajo,
incluso el doméstico.

.Artículo décimoprimero. —» La inscrip-
ción en el citado censo se acreditará
.mediante la «Tarjeta de Promoción Cul-
tural».

VARIOS
Una plaza de Ayudante de Guardalmacén

Don Jesús Cortés Teruel.

Procederán las actas de infracción en
todos los casos de incumplimiento de las
disposiciones contenidas en este Decreto
y en sus disposiciones complementarias.

Se considerarán actos de obstrucción
los que, en general, impidan, perturben
o dilaten la realización de la inspección.

Artícu'. Kiprimero.—Los Gober-
nadores ( larte las medidas que
en cada caso puedan resultar proceden-
tes, podrán sancionar, conforme a lo dis-
puesto en el artículo vigésimosegundo del
Decreto de diez de octubre de mil nove-
cientos cincuenta y ocho («Boletín Ofi-
cial del Estado» de nueve de diciembre),

En el cumplimiento de estos fines po-
drán levantar actas de infracción y obs-
trucción, que remitirán al Gobernador C¡-

la provincia.

icuio vigésimo. — La Inspección
Profesional de Enseñanza Primaria vi-
gilará el cumplimiento de las normas re-
lativas a la campaña de alfabetización
y las demás comprendidas en este De-
creto.

/Artículo decimoséptimo. —.Los reclutas
de cualquiera de los ejércitos que carezcan
del Certificado de Estudios Primarios o
del de Escolaridad no podrán disfrutar
permisos mientras no hayan demostrado
su aprovechamiento en los cursos o ense-
ñanzas que se les den, y sufrirán recargo
del tiempo de servicio necesario hasta
obtener el Certificado de Aprovechamien-
to en los cursos que a tal fin organicen
ios Ejércitos, que servirá a todos los efec-
tos como Certificado de Escolaridad..

Artículo decimoctavo.—-Con cargo a
.los fondos del Patronato para el Fomen-
to del Principio de Igualdad de Oportu-
nidades, se concederán ayudas a los anal-
fabetos, que polrán adoptar la forma de
becas compensatorias de la pérdida de
jornales u otros ingresos por razón de la
asistencia a los cursos; lotes de material
escolar especial; becas de transporte y
alojamiento cuando sean precisas para
acudir a los centros en que se realice la
campaña u otras análogas.

.Artículo decimonoveno.—.Por el Minis-
terio de Educación .Nacional se interesa-
rá de la Jerarquía Eclesiástica la partici-
pación de los centros docentes de toda
clase de la Iglesia en la campaña, así co-
mo la colaboración de las parroquias, or-
ganizaciones y asociaciones eclesiásticas,
tanto en la formación y conservación del
Censo de Promoción Cultural como en las
campañas

Articulo decimosexto. —-Todos los de-
partamentos ministeriales prestarán la
máxima ayuda a la campaña en cuantos
elementos y servicios de su dependencia
pueda ser conveniente utilizar para su rá-
pida y eficaz realización.

iA tal fin, en la línea inmediata siguien-
te a la que corresponda a cada uno de los
productores referidos, consignarán la fe-
cha y número de sus certificados de Es-
tudios Primarios, de Escolaridad o Tar-
jeta de Promoción Cultural o referencia
al título de otro grado más alto que po-
sean, Si carecen de ello, se hará cons-
tar si saben leer y escribir o si carecen
también de estos conocimientos, consig-
nando a continuación en,ambos casos su
domicilio y dirección completa.

(Este ejemplar de más que ha de presen-
tarse en los.meses de agosto lo entregará
el Instituto Nacional de Previsión a las
Inspecciones Provinciales de Enseñanza
Primaria.

ción
Tercero. —A confeccionar anualmente

en el mes de agosto un ejemplar más de
los partes modelo E-2 que han de presen-
tar para el pago de Seguros Sociales del
mes de julio, incluyendo en todos ellos
los datos relativos a la titulación, certi-
ficado de Estudios Primarios, de Escola-
ridad o Tarjeta de Promoción Cultural
del personal subalterno o trabajador ma-
nual, sin cuyo requisito no se podrá efec-
tuar la liquidación de cuotas correspon-
dientes, incurriendo en las sanciones por
ello establecidas.

MARTES 24 DE SEPTIEMBRE

í°—53-820'

Presidente

Vocales

(O.—51.821)

FRANCISCO FRANCO

El Ministro Subsecretario
de la Presidencia del Gobierno,

CIONES
SECCIÓN DE RENTAS Y EXAC-

ios terrenos
Arbitrio sobre incremento del valor d»

LUIS CARRERO BLANCO E D IC'T O

ANUNCIO

lacalK
ü87,TS

laca-

SOr°*

Garó»

2

Don Manuel Dorado GómezDon Santiago Páez MendozaMadrid, 20 de septiembre de ir^El Secretarlo general, T uan iJrQ—
nández-Villa y Dorbe. J°sé F«-



r compra de un solar en la calle
lio Aguí. Liquidación: 2.937,58

días hábiles, desde las nueve a las tre-ce horas, a partir de su publicación._ El importe de los anuncios será sa-tistecho_ por el adjudicatario.
Madrid, 21 de septiembre de 1963

(0.-53:828)

8/58.— -Don Rafael Sánchez San-
or compra dé un solar en el ca-
el Zurrón. Liquidación: 675,34

2/58.—-Don Juan Bautista Suá-
raígo, por compra de un piso en

de Embajadores, 143.. Liquida-
•974,33 pesetas.

•5/58. — Don Fernando Sastre
, oor compra de una casa en la
íarta. Liquidación: 11.363,52 pe-

/61. — Doña Angela Eusebio
lez y otra, por adjudicación de
a en la avenida de España, 52
o, Liquidación: • 3.637,20 pe-

,'58. —Don Ángel Alfonso Gar-
la y hermana, por herencia de
en la avenida de Calvo Sote-
Liquidación:^ 16.068,88 pesetas,
-esentación de la declaración ju-

:udun, por herencia de un piso
He de Claudio Coello, 111. Li-
n: 4.522,86 pesetas.

58. —Doña María Ñicolasa Itu-

compra de un solar en la Pla-. Liquidación: 1.307,21 pesetas;

58. —Don José Barrios Alcán-
77-13

j'58.—Don Segundo Martínez
los, por compra de un solar al
rro del Gallo. Liquidación: Pe-

Elena Tuva García
41.

Concepción Fouce Rodríguez. — Ro-
dríguez San Pedro, 61. —Universidad.—
Cristo de las Victorias.

Ana Castillo Cruz. — Rodríguez San
Pedro, 61.—Universidad.—Cristo de las
Victorias.

Antonio Ingelmo Rodríguez
ral Ricardos, 140.

Pascuala Ballesteros Jiménez
nández de los Ríos, 68.

Eugenio González Montáñez.—Fran-
cisco de Ricci, 12. —Universidad.—Cris-
to de las Victorias.

Dolores García Veguillas
rril, 32.

Emilia Gutiérrez Pérez
Toledo, 18.—Arganzuela.
María.

Celestina Fuentes Castellanos. — Ar-
quitectura, 2.—Arganzuela. — Corazón
de María.

Francisca Leal Mata. — Paseo de la
Esperanza, 29.—Arganzuela.—Corazón
de María.

Joaquín Casado Cappues. —. Ercilla,
30. —Arganzuela. — Corazón de María.

Águeda Segovia Gómez. — Peñuelas,
19-—Arganzuela.—Corazón de María.

Teodora M.a del Rosario Lozano. —Juanelo, 13.—Arganzuela. — Buen Su-
ceso.

Catalina Mora Cubillo. — Abadía 6
y 8:

Eloísa Iñesta Roa. — Eloy Gonzalo,
25-

Josefa de León Santos.—Ponzano, 10.
Chamberí.—Santa Teresa y Santa Isa-
bel.

Eugenio Regajo Rodríguez. — Bien
Aparecida, 4.

Carmen Muñoz Hernández.—Postigo
San Martín, 6.—San Ginés.

Antonia Cabrera Valverde.—Culebrín*
15—Vallecas—San Pablo.

Victoriana Sanz Sánchez.—Travesía
Conde Duque, 7. —Universidad. — San
Marcos.

58. —Don Primitivo Berlanga
>or compra de ún solar en la
-o y Delage. Liquidación: Pe- (A.—33.038)

El importe de los anuncios será de
cuenta del adjudicatario.

Madrid, 18 de septiembre de 1963. —El Secretario de la Junta Económica,
César Calderón de Lomas.

El acto del concurso tendrá lugar en
la Jefatura de estas Obras, en el Mi-
nisterio del Aire, Madrid, el día 16 de
octubre del coriente año, a las diez trein-
ta horas.

La fianza provisional a depositar en
la forma que establece la Ley núm. 96/1960, de 22 de diciembre de 1960 («Bo-
letín Oficial del Estado» núm. 307), as-
ciende a la cantidad de 11.248 pesetas.

Los pliegos de condiciones técnicas,
legales, modelo de proposición y demás
documentos del expediente se 'encuen-
tran de manifiesto en la Secretaría de .
esta Junta Económica, en el Ministerio
del Aire, Madrid, todos los días labo-
rables, a las horas de oficina.

Se convoca concurso público para laadquisición de mobiliario para terrazas
del edificio de la Estación Terminal del
aeropuerto de Madrid-Barajas, por un
importe total máximo de 562.400. pese-
tas, incluidos porcentajes de beneficio in.
dustrial y administración .

Junta Económica
Jefatura de Obras de Aeropuertos

puertos

MINISTERIO DEL AIRE

Dirección General de&Aero-

58.—Don Ángel Alfonso Gar-
a y hermana., por herencia de
en la calle Francisco Silvela,
dación: 87.197,04 pesetas, pre-
ntación de la declaración ju-

setas, previa presentación de la
>n jurada.

!, 58.—Doña Carolina del Hoyo
z y otros; por herencia de parte
en calle Roble, 22. Liquidación:

;Í5-—Don José Tarancón Asen-
)mpra de un piso en la calle
éndez, 23. Liquidación: Pe-

setas

S.—Don Doroteo Sanz Prie-
mpra de un solar en la calle
d de Córdoba. Liquidación:

Se fija el plazo de treinta (30) díashábiles, contados a partir del siguiente
al de la publicación del presente anun-
cio en el «Boletín Oficial del Estado»,
para que los aspirantes presenten la co-
rrespondiente solicitud mediante instan-
cia dirigida al ilustrísimo señor Direc-
tor general de Carreteras y Caminos Ve-
cinales, a través re la Jefatura de Obras
Públicas en que resida el interesado, en
la que se hará constar: Nombre y ape-
llidos, naturaleza, edad, estado civil y
domicilio, manifestando expresa y deta-
lladamente que reúne todas y cada una
de las condiciones exigidas en esta con-
vocatoria y los méritos que puedan ale-
garse.

Asimismo se presentarán las certifica-
ciones justificativas de los méritos que
alegue el aspirante.

Los mutilados, ex combatientes, ex
cautivos, etc., harán constar esta cir-
cunstancia, acompañando la documen-
tación acreditativa de su calidad.

El concurso-oposición tendrá lugar en
La Coruña en el día, hora y lugar que
oportunamente se anunciarán al publi-
carse la relación de los aspirantes admi-
tidos a examen, y se efectuará de con-
formidad con lo preceptuado en el ci-
tado Reglamento.

(G. C—4-195) (O.—53-796)

La Coruña, 14 de septiembre de 1963
El Ingeniero Jefe, P. A. (Firmado).

Asimismo deberá tener dotes de man-
do para mantener el debido rendimiento
y disciplina en el trabajo.

Deberá poseer la aptitud intelectual y
conocimientos de medición y distribu-
ción de materiales; obras de tierra, de
fábrica, firmes y pavimentos en sus dis-
tintas fases (interpretación de planos
sencillos, replanteos, ejecución y medi-
ciones) ; manejo y empleo de máquinas
y elementos necesarios para estos tra-
bajos; arbolado, señalización, recuentos
de tráfico y el Reglamento de Policía
y Conservación de Carreteras.

De acuerdo con el mismo Reglamen-
to, el Celador tiene como misión especí-
fica de su cargo la dirección y vigilan-
cia del trabajo de un sector determina-
do, ejerciendo funciones de mando so-
bre los Capataces de Brigada y de Cua-
drilla.

Asimismo deberá acreditar la aptitud
física suficiente mediante certificado mé-dico.

Para optar a esta plaza, el personal
que no sea de plantilla de las Jefaturasdeberá tener cumplido el Servicio Mi-
litar, bien en activo o en servicios auxi-liares, o estar declarado exento de su
prestación y no exceder de treinta y cin-
co años de edad, y el personal de plan-
tilla de las Jefaturas podrá optar a la
convocatoria si no ha rebasado los se-
senta años de edad.

quienes interese y también todo el per-
sonal de las plantillas de las Jefaturasde Obras Públicas.

>• — Don Joaquín Sánchez
5r permuta de un solar en la
5- Liquidación: 26.216,43 pe-

\u25a0 — Doña Rocío Asensio
3r compra de un piso en la. 8. Liquidación: 389,32 pe-

8.—Don Ladislao López Iz-
pr compra de un piso en la
ia de Paredes, 15. Liquida-
"49 pesetas.

(0.-^53.826)(G.. C—4.196)

Madrid, 19 de septiembre de 1963.^
El Jefe de la Sección, O. García.

Habiéndose iniciado el expediente de
devolución de la fianza definitiva que ga-
rantiza el cumplimiento del contrato de
ejecución de las obras ((Centro Obrero
de las Damas Catequistas, en el Puente
de Vallecas, y su terminación», consti-
tuida en la Caja General de Depósitos
(Madrid), el 9-7-59, el 10-7^59 y el 31-
5-61, por el contratista de dichas obras,
don Alejandro López Zamora, mediante
los depósitos necesarios en metálico y
valores, números de entrada 941.539,
435-94 1 y 988-758; y zri-334, 236.512
y 238.632. de registro, por un importe
de 263, 51.000 y 24.319,40 pesetas, se
hace ello público mediante este anuncio,
de orden del ilustrískno señor Director
general, a fin de facilitar a los Órganos
que sean competentes o a las personas
que estén legitimadas al efecto, la in-
coación de procedimientos tendentes al
embargo de dicha fianza, en su caso, de
conformidad con lo prevenido en el ar-
tículo 3.° del Decreto 1.099/1962, de 24
de mayo («Boletín Oficial del Estado»
número 125, de 25-5-62).

DEVOLUCIÓN DE FIANZA
DEFINITIVA

Construcción

MINISTERIO DE LA VIVIENDA
Dirección General de|Arquitec=
tura, Economía y Técnica |de la

«-=o<X>

ANUNCIO

lsTERIo DEL EJERCITO

Central de Adquisiciones
y Enajenaciones

\u25a0ex»

Eii virtud de lo disuesto en el artícu-
lo g.°, 3, del Decreto de 14 de junio
de- 1962 («B. O.» del día 15), por el
que se regulan los Auxilios del Fondo
Nacional de Asistencia Social a ancia-
nos y enfermos desamparados, se trans-
cribe a continuación la relación de pe-
ticionarios que han presentado sus so-
licitudes en esta Junta deseando aco-
gerse a estos beneficios, por lo que se
invita a cuantas personas sepan o quie-
ran rectificar algún error que se hubie-
re presentado en estas solicitudes, a per-
sonarse en las oficinas de esta Corpo-
ración, calle del Amor de Dios, núme-
ro 6, todos los días laborables, de cua-
tro a siete de la tardé, dónde les serán
atendidas cuantas manifestaciones quie-
ran alegar respecto de las que se publi-
quen, al objet ir una mejor apli-
cación de los previstos para este
fin.

de Madrid
Junta Provincial de Beneficencia

Braulia Elvir.
Mediodía.—San Lorenzo.

Brígida López —Olivar, 48Mediodía.—San Lorenzo.

Simón Roa lo, \.
Tetuán. — N 3 V\c-
torias.

María Gabnrrón Fort.—N seño-
ra de los Dolores. 4. — Chámartin.
Nuestra S<

Pastor

Emilia Busto Turvidí
Arganzuela.—San Cavetano

Francisco Delgado Delgado.—San Di-
mas, 4. —-Universidad. — San Justo y

Tomasa Beltrán López.—Villamil, 43
Tetuán.—Santa María la Mavor.

Baltasara Molina Barba.—Cenicientos,
— Universidad. — Santa Alaria la

Leonor Moreno. — Francos
Rodríguez, 10. —Tetuán.—Santa María
la Mayor.

Adela Cas Ochado
Fourquet, 29. — Mediodía.
renzo.

—í Doctor
— San Lo-

María Olmedo López.—Doctor Four-
quet, 29.—Mediodía.—San Lorenzo.

Segunda Jerónima Calderón Izquierdo
Dos Amigos, 8.—Sa n Marcos.

Anacleta Isabel Martín Núñez. —Doña
Berenguela, 40. —Carabanchel. — Santa
Cristina.

María Labrador Torrecilla. — Paseo
Imperial, 50. —Latina.—La Paloma.

Balbina Fernández y Fernández.— -Mediodía Grande, 9.—Latina.—La Pa-
loma.

Anastasia Villa Terán. — Mediodía
Chica, 5.—Latina.—-La Paloma.

Manuela Sánchez Maeso.—Oviedo, 7Chamberí.—Los Angeles.

Felipa Comendador Luengo.—Tenien-
te Muñoz Díaz, 9. —Vallecas.—Santísi-
ma Trinidad.

Juliana Sanz Calvo
Latina.—La Paloma. — Bastero, 4. —1

Alfonso Avalos Hernández.—Fuenca-
rral, 6. —Centro.' —San Martín.

P. Esperanza Notario Romero.—Me-
diodía Grande, 14.—Latina. — La Pa-
loma.

María González Bermejo.—Arganzue-
la, 4.—Arganzuela.

Angeles Aguirre Sánchez. — Quinta
Avenida, 12.—Ventas. —San Cristóbal.

Antonia Quero Santiago.—Ciudad Pe-
gaso, 10. —Universidad.—fSan Cristóbal.

trit
Nombre y apeHidos

—Parroquia
Dirección. — Dis-

ria, 9. —Univ
Mercedes A

vincia, se anuncia la presente convo-
catoria con sujeción a lo dispuesto en el
vigente Reglamento general del Perso-
nal de Camineros del Estado, aprobado
por Decreto 1.287/1961, de 13 de julio
(((Boletín Oficial del Estado» del 24).

Podrán tomar parte en dicho con-
curso-oposición todas las personas a

ANUNCIO
Autorizada esta Jefatura, por resolu-

ción de la ilustrísima Dirección General
de Carreteras y Caminos Vecinales, de
fecha 26 de agosto del corriente año,
para celebrar concurso-oposición para
proveer en turno libre una plaza de Ce-
lador, vacante en la plantilla de esta pro-

La Coruña
Jefatura de Obras Públicas de

*s aoce horas del día 24 de
se admiten ofertas enna w la Junta Central, sita

'ü» de la Ciudad de Barce-
• .-«o. Madrid, para la adqui-
roncierto directo, de dos apa-
•• ores sopladores, con sus
correspondientes, al precio

VJ:;o° pesetas unidad.
rn^ n? S técnicas v legales exi-

welo de proposición se en-
I "Posición de los licitadores«na de la Junta, todos los

MARTES 24 DE SEPTIEMBRE

ró. Liquidación: 594,62 pe-

— Ronda de— Corazón de

— Ferroca-

—- Fer-

— Gene-

Don Quijote,58. — Don José Bernal Emca-
ompra de un solar en la calle, s/n. Liquidación: 306,01 pe-

°>59

<-=o<x>

,4 de septiembre de 1963. —-
10 general, Juan José Fer-
v Dorbe .

(O.—53.819)

—Amparo, 42

PETICIC ' AYUDA
P01 ÍDAD

-Duque de Li-
li Marcos.

3

3/c8. —Doña Pilar González Pe-
por compra de un solar en calle

'Liquidación: 465,31 peseta?,
ygj. Doña María Sanjuán Ace-



Guadalupe Pozos González
de Algodonales, 8.—Vallecas
Ángel.

Encarnación Arranz Alonso. —General
Ricardos, 165. —Carabanchel.—San Ro-
que.

Purificación Gómez Fernández. —Me-
diodía, 24

Josefa Cuesta González.—Olivar, 17.
Arganzuela.—San Lorenzo.

Emilia Castaño Fernández. — Tomás
García, 16.—Vallecas. — Ángel de la
Guarda.

Amalia López Soler. —Sombrerete, 8.
Mediodía.—San Lorenzo.

Clara Liceras Vicario
jan, 84. 9

Francisca García García. — Doctor
Sanchís Banús, 7.-—Arganzuela.-— Cris-
to Rey

Juan Llórente González
de Silvela, 9.

María del Pilar Fernández Centene-
ra.—vPalos de Moguer, 29. —Mediodía
Las Angustias

Benilde Lázaro Martín. — Ciudad
Real, 8.—Mediodía. —Las Angustias. ,

Josefa Martín del Rey. —Doctor San-
chís, 31. —Arganzuela. —Cristo Rey._

Pilar Alvarez López.—Bravo Murillo,
206.—Tetuán. —Santa Micaela.

Federico Odena Tabares. —Carlos Ar-
niches, 5.—Uatina. —La Paloma.

Purificación Grandal Sampedro. —Ca-
latrava, 35. —Latina. —La Paloma.

Martina Hernández López.—Calatra-
va, 22. —Latina.—La Paloma.

Agustina Calvo Burgos. — Cuesta
Descargas, 10.-—Latina. —La Paloma.

Clotilde del Moral Merino. —Callejón
del Hospital, 10.—¡Hospital. —San Lo-
renzo.

Claudia Martín Gil.—Ancora, 33. —Mediodía.-—Las Angustias.
Aquilina Medina Moraleda. — Tarra-

gona. —Hospital.—Las Angustias.
Regina Jara García. —Amor Hermo-

so, 59. —Arganzuela. —Cristo Rey.

Fuencisla García Martín.— Salvador
Crespo, 9.—Latina.—Santa Cristina.

Ignacia del Ama García.r—Nenúfar,
36.—Tetuán. —rLas Victorias.

Consuelo Madrid Sánchez. —Gradiolo,
25. —Tetuán. —Las Victorias.

Ana Rodríguez Muñoz.—Marqués de
Viana, 58.

Eusebia García Sanz. —Pensamiento,
23

Isidora García Sánchez. — Martín
Grande, 4.—Carabanchel.—Santa Cris-,
tina.

María Isabel Nieves Rodríguez. —t

Santa Áurea, 34. —Carabanchel.—Santa
Cristina.

Francisca Mínguez Arriaza. —P. Ca-
ño Roto, Grupo 17, 611.—Carabanchel.
San Roque.

Delfina Mayorga Hernández. —Carde-
nal Mendoza, 55. —-Carabanchel.- —Santa
Cristina.

Carolina Cerezo de Grado. —> Olivar,

17.—Arganzuela. —San Lorenzo.
Enrique López Ros. —Ronda de To-

ledo, 14.—Arganzuela.—P. Corazón de
María.

— Topete,

— Cabeza,

co de Asís. _- 5"'
Estefanía García R^nguez-

Diego, 32.—Vallecas— San ra j,
Pascuala Corroto Martín-

guel, 8.
Toribia Gárvez dé la Casa.

Oiz, 17.-Vallecas.-San Pag*
Rosario Losa Cantero.-**"

44.—Mediodía.— San Lorenzo.
(Cantil

Anastasia Redondo Roncero.
nández de los Ríos, 72.

Mercedes Lobato Camacho. — Uimc

8.—Universidad.—San Lorenzo.
Josefa Taranco Flores.—Baltasar m

chero, 26.—Mediodía.—San L°renz°;
Rosa Petra García García. — **» '

51. —¡Ventas.

Encarnación Espejo López,
del Lince, 5.—Retiro.— La Paz-

Petra Grande Arriero.—Norberto-
Vallecas.—El Santo Ángel

Amparo Martínez Moróte.
Navarro, 4. — Vallecas. — &

Angél. . TwnáJFaustina Solana Bautista. —\u25a0 * ,
García, 20.-Vallecas.-El Santo, W

Antonia González Calero.— San -
nio Travesía Pandiellos. —
El Santo Ángel. -rotnás

Cirilo Blázquez González. ~- L
García, 8.—Vallecas— El Santo

Gregoria Gómez Gutiérrez. g ant„
Estrella, 27. — Vallecas. -*

Vicente Ramos x-'f^so, *lasco. — Vallecas.—San tram.

Asís. Podrís 0*1
Benita Martín Gonzalez_ <\.

Espinosa, 53.—Vallecas.— ban

Julia Gregorio Pineda.—Espronceda,
38.—Chamberí.—San Juan de la Cruz.

Petra de Rosas Herranz. — Avenida
Nueva Zelanda, 34. — Tetuán. — Sao
Gabriel. ,

Ambrosio Pérez Camacho. —Toledo,

73.—Villaverde.—La Soledad.
Leoncia Bravo Ortiz. — Ramón Lu

jan, 88.—Arganzuela.—La Soled;"1

María Villaseca Verdú
Burgos, 1.

Ramona Cárdenas Chamero.—Dávila,.
26.—Chamberí.—Santa Micaela.

Carmen María del Cristiano.—Palma,
25. —San Justo Pastor.

Vicenta Saco López. —Palma, 64.-^
Universidad.—San Justo Pastor.

Delia Madrigal Losada. — Bernardo
López, 9.—Universidad. —San Marcos.

Ana Zapata Martínez.—-Travesía del
Conde Duque, 7.—Universidad. — San
Marcos.

Carlota Redondo Redondo
Duque, 46. —Universidad
eos

Rita García Martínez.—Mesón de Pa-
redes, 80. —Arganzuela.—San Millán.

Conde
¡— San Mar-

Carolina Espina García.—Nuestra Se-
ñora de Valverde, 58. —Fuencarral. —\u25a0

San Miguel.

Lucio Ruiz Galán.—Avenida del Pre-
sidente Carmona, 2.—Tetuán. — Santa
Micaela.

Inocencia Rívero Cubero
Murillo, 21. —Universidad
las Victorias

— Bravo— Cristo de

Purificación Requena Rodríguez. —Logroño, 3.—Tetuán.—Santa María.
María Teresa García García.—Bravo

Murillo, 164.—Tetuán. —Santa Micaela.

Lorenza Flández Fernández.—Hues-
ca, 4. —Tetuán.—Santa Micaela.

Doña Concepción Martínez Peláez.—
Del Bastero, 8.—Arganzuela.—La Pa-
loma.

Doña Antonia Mora Pericas.— Alber-
to Aguilera, 62.

Doña Dolores Reimond Fernández.-^
Amparo, 20.

Doña María Toro Andrade
Urbieta, 32. —La Paz.

Doña Ambrosia Martín Martín.—Fernando el Católico, 24. —Universidad ~1
Cristo de las Victorias.

Doña Elisa Milagro Milagro —A™
lia, i8.-Tetuán.

_
Nuestra Señora £las Victorias. uc

Doña Elisa González García —Selio, 4.—Tetuán.—Nuestra Señorada?;
Victorias. Qe la&

Dona Mana Rodríguez MarrónNorte, 29.—Universidad .-Santo» 1 T
y Pastor. os J«sto

Doña Teófila González García d
da, lo.-Villaverde.-Buen tonseiT U"

Doña Mercedes España Huete —i \u25a0

sa Muñoz, 3.—Carabanchel.

Don Miguel Cañaveras Mora.—Mon-
temayor de Pinilla, bloque C.—Chamar-
tín.—San Juan Bautista.

Doña Ascensión Chamorro García.—
Montemayor de Pinilla, bloque C. —
Chamartín.—San Juan Bautista.

Doña Alejandra Sierra Fernández. —\u25a0\u25a0

Toledo, 110.—Latina. — San Pedro el
Real.

Doña Teodora Martínez Gómez. —Án-
gel Muñoz, 31. —-Chamartín. — San
Juan Bautista.

Doña Jesusa Bezanilla Belmonte. —Jaenar, 21. — Chamartín. — San Juan
Bautista.

Don Manuel Navarrete González.—'
Crisor, 10. — Chamartín. :— San Juan
Bautista.

Doña Concepción Ricord Pérez.—Cri-
sor, 8.—Chamartín. — San Juan Bau-
tista.

Don Manuel Triguero Portillo. —Ale-
jandro Villega, 55.—Chamartín. — San
Juan Bautista.

Doña Hermenegilda Illescas López de
Coca.-—Monte Oiz, 117.-—Vallecas. —\u25a0

San Pablo.

Doña Paulina Andrés- Sánchez.^—Po-
blado Canillas, Bloque 77.

Doña Josefa Beltri Bidiella.—José, 2

(Colonia Leonesa). —Chamartín. — San
Juan Bautista.

Don Justo Garda Marín. — Monte
Oiz, 17.—Vallecas.—San Pablo.

Don Fructuoso Colado González.—
Ñapóles, 22 (P. Canillas). —Chamartín.
San Juan Bautista.

Doña Victoria de Diego Martín. —Lla-
no de los Manzanos, 2.—Vallecas. —-San
Pablo.

Doña Dolores de la Guerra Ortiz.^
Meléndez Valdés, 8. — Universidad.—
Cristo de la Victoria.

Doña Petra González Pablos. — Me-
léndez Valdés, 12.—^Universidad. —Cris-
to de la Victoria.

Doña Alejandra Martín Aller.—Doc-
tor Fourquet, n.—Retiro. — San Lo-
renzo. '''Don Claudio de Frutos González. —
Sierra Elvira, 8.—Vallecas.

Marina Sánchez-Rebato Moraleja. —
Marquesa Silvela, i. — Arganzuela. —
Cristo Rey.

Doña Faustina Jiménez García. —Isa-
belita Usera, 4.—Arganzuela. — Cristo
Rey.

Doña Romana María Herráez Varez
Fernández de la Hoz, 59.—Chamberí
San Juan de la Cruz

Doña Joaquina Huejes Solís. —Novi
ciado, 8.—Universidad. —San Marcos.

Doña Manuela Benedito Fernández. —
Alfonso XIII, 8.-— Vallecas. — Dulce
Nombre-de María.

Doña Juana Inclán Rivas.—Meléndez
Valdés, 4.—Universidad. —Cristo de la
Victoria.

Doña Pilar Rebolledo Gallardo. —Al-
berto Aguilera, 44. — Universidad. —
Cristo de la Victoria.

Ludivina Menéndez Fernández. —Me-
léndez Valdés, 18.—Universidad. —Cris-
to de la Victoria.

Doña Carmen Santander Marte—
Conde Romano, 10. —Centro. — Santa
Cruz.

Doña Manuela Hernández - Arévalo
Rubiano. —Bolsa, 9.—Centro, —i Santa
Cruz.

María del Carmen Cogorro Villa.—La
Coruña, 2.—Tetuán.—Santa Micaela.

Doña Petra Cuenca Giménez. — Fer-
nández de los Ríos, 68.

Doña Petra Delgado Berrocal.—-Polo-
nia, 10.—Latina.—Paloma.

Doña María Merino Oliver. <— Plaza
Vara del Rey, 12.—Arganzuela. — Pa-
loma.

Doña Dolores Carrión Granero.—^In-
fanta Isabel, 19.—Retiro.— Nuestra Se-
ñora de la Paz.

Doña Manuela Gutiérrez González.—
Alfredo Castrocamba, 7. —Vallecas. —
San Carlos Borromeo.

Doña Isabel García Teruel.—Gaztam-
bide/36.—Universidad. — Cristo de la
Victoria

Elisa García Selao.—Islas Gilbert, 3.
Emiliano Román Montero. —Caño, 14.
Miguel Verdú Clement.—Magallanes,

34. —Universidad. —Los Dolores.
Amparo Berrocal Centenera. — Gene-

ral Vague, 57.--Tetuán. — Santa Mi-
caela.

Josefa López Requena.—^Cabestreros,
5.—Arganzuela.—San Cayetano-

Purificación Redondo Ángulo. —Som-
brerería, 5.—Hospital.—San Lorenzo.

Francisca Muñoz Herranz. — Cabes-
treros, 11 y 13.—Arganzuela.- —San Ca-
yetano.

Purificación Mateos Alia. — Cabeza,
17.—Hospital. —San Lorenzo

Tomasa González García.
18.—Mediodía. —San Lorenzo

Ángel González Rodríguez. —¡Tres Pe-
oes, 16.—San Lorenzo.

Santa Castillo Blázquez. —Argumosa,
14.—Mediodía. —San Lorenzo.

Francisca González Diez.—Olivar, 52.
Argumosa.-—San Lorenzo.

Josefa Caballero Yagüe.—Ave María.
Mediodía.—San Lorenzo.

Teresa Coira González. —Ave María,
40. —"Mediodía.—San Lorenzo.

Eduvigis Martín Vaillaseñor. —Calle-
jón del Hospital, 12. —Mediodía.—San
Lorenzo.

Julián Velasco Esmit.—Alfonso Mar-
tínez Conde, 13.—Carafoanchel. — San
/Vicente de Paúl.

Asunción León Sánchez. — San Ber-
nabé, 14.—Latina. —La Paloma.

Marcelina Díaz López.—Oropéndola,
19. — Carabanchel. — San Vicente de

Paúl.

Victoria Hernández Serrano. — Tole-
do, 112.—La Paloma. —, San Pedro el
Real-

Esteban Serna Arranz. — De la Fe,
14.—Mediodía. —San Lorenzo.

Amalia Fernández Rojo. — Doctor
Fourquet, 16. — Mediodía. — San Lo-
renzo.

Juana de Hoyos Aragón
33. —Tetuán. —Los Angeles.

Celedonia Pascual González. —Zurita,
9.—Mediodía.—San Lorenzo.

Aurelia Ruiz Orgaz. —¡ San Cosme y
San Damián, 20. —Mediodía. —San Lo-
renzo.

Concepción Benito González.—Silva,
8.—Centro. —¡San Martin.

Amelia Camarero Caspio. —Paseo de
las Delicias, 36. —Mediodía. — Las An-
gustias

Isidra Uzabarrena Martínez. •— Cerro
Bermejo, 4. —Carabanchel. —Santa Cris-
tina.

Blasa González Montero. —Santa Úr-

sula, 14-—Carabanchel.—Santa Cristina.

Cándida Losada Rodríguez. —¡ Cerro
Bermejo, 7. —Carabanchel. —Santa Cris-
tina.

Rafaela Izquierdo Martínez.—Marque-
sa Silvela, 3. —Arganzuela. —Cristo Rey.

Clara Mena Arias.—Dos Amigos, 8.—Universidad. —San Marcos.

Amparo Porras Ansón. —Valencia, 16.
Hospital.—San Lorenzo.

María Herániz Rodrigo.—Sombrere-
ría, 10.—Hospital.—San Lorenzo.

Eugenia Pérez Lira.—Sombrerería, 5.
Hospital.—San Lorenzo.

Jacinta Gómez Gil.—San Cosme, 6.—
Hospital. —San Lorenzo.

Paula Esteban Martínez. — Baltasar
Bachero, 15.—Retiro. —San Lorenzo.

María Angeles Galán Fernández.—Los
Evangelios, 22. —Cristo Rey.

Leoncia Martín Serrano.—Ramón Lu-
jan, 10.—Arganzuela.—Cristo Rey.

Delfina Herrero Escribano.—Antonio
Salvador, 20. —Arganzuela. —Cristo Rey.

Luisa Herrero Escribano. — Antonio
Salvador, 20. — Arganzuela. — Cristo
Rev-

Francisca Domínguez. —Baltasar Ba-
chero, 22. —Retiro. —San Lorenzo.

Luciana Navidad García. —Olivar, 48.
Retiro. —San Lorenzo.

Isabel López Rubio. —Buenavista, 10.

Hospital.—San Lorenzo.
Francisca Matilla Olivar. —Primavera,

7.—Mediodía. —San Lorenzo.
Carmen Príncipe Ruiz. — Santiago

Prieta, 3.—Carabanchel. —\u25a0 San Vicente
de Paúl.

Francisca García Mata. — Primavera,
8. —Mediodía. —San Lorenzo.

Catalina Soria del Río.—Colonia Mos-
cardó, 13.—Arganzuela.—Cristo Rey.

Julia Espada Rubio. —Cabestreros, 18.
Arganzuela. —San Cayetano.

Francisca Gómez del Amo.—Cabestre-
ros, 14.—Arganzuela. —San Cayetano..

Adela Espinosa del Pozo.—Cisneros,
28.

Consuelo Muñoz Ruiz. —Palafox, 27.
Chamberí. —Santas Teresa e Isabel.

Juana Lorenza Serrano de la Fuente.
Olivar, 13.—Mediodía. —San Lorenzo.

Juliana Gómez Caminero. —Olivar, 13.
Hospital.—San Lorenzo.

Jovita Vicario Expósito. —Olivar, 40.
Mediodía. —San Lorenzo.

Lucía Delgado Andrés.—Travesía del
Conde Duque, 19.—San Marcos.

Iluminada Almorós García.—Torreci-
lla del Leal, 20. —Mediodía. —rSan Lo-
renzo.

Carmen Bermúdez González. —Alonso
Cano, 35. —Chamberí. —San Juan de la
Cruz.

María Alvarez Molero. — Ponce de
León, 4.—Chamberí.. —Santas Teresa e
Isabel.

Victoriana Diez del Cerro. —Sáinz de
Baranda, 14. —¡ Retiro. —\u25a0. San Vicente
Ferrer.

María del Valle Jiménez González. —-Narváez, 52. — Retiro. — San Vicente
Ferrer.

Agustín López Sánchez. —Menéndez y
Telayo, 59.-—Retiro. — San Vicente Fe-
rrer.
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Felisa Gracia Sanz. —Mendívil, 40. —
Vallecas. —San Ramón.

Juana Avila Gonzalo. — Ministriles,

Ascensión del Amo del Olmo. — Asn-
paro, 77. —San Lorenzo.

=
4

Antonio Alcázar Jiménez. —Francisco
Laguna, 7.—La Paloma.

Ignacia Gámez Callejo. —San Vicen-
te Ferrer, 61. —¡Universidad. — Mara-
villas.



Segundo

Tercero

CBBULA DE NOTIFICACIÓN

Magistratura de Trabajo núm 6,m de Madrid
domiciliada en avenida de José Antonio,
número treinta y seis, octavo D._ Dado en Madrid, a dieciocho de sep-
tiembre de mil novecientos sesenta y
tres. —El Secretario, Luis de Gasque.—
El Juez de primera instancia, Miguel
Granados.

JUZGADO NUMERO 4

(A-—33-040)

ÍA-—33-049)

Dado en Madrid, a diecinueve de sep-
tiembre de mil novecientos sesenta y
tres. — El Secretario (Firmado). —El
Juez de primera instancia (Firmado).

blico destinado al efecto, una cantidad
igual, por lo menos, al diez por ciento
efectivo del referido tipo, sin cuyo re-
quisito no serán admitidos; y

En cuanto a los derechos de traspaso
que se subastan, el adquirente contraerá
la obligación de permanecer en el local,
sin traspasarlo, el plazo mínimo de un
año, y destinarlo durante ese tiempo,
por lo menos, a negocio de la misma
clase al que venía ejerciendo el arren-
datario, y que el remate podrá hacerse
a calidad de ceder.

Fallo: Que estimando las demandas
acumuladas en estos autos interpuestas,
respectivamente . por don Jesús Muñoz
Iborra, y. otro trabajadores que se rela-
cionan en el encabezamiento de esta

a, contra la Empresa «Taefa»,
de que ¡es titular don Wolgang Noack,
debo condenar y condeno a. dicha parte
demandada a que, a opción de la mis-
ma, readmita al trabajo a cada uno de
los demandantes, o Üe indemnice en can-
tidad proporcional al tiempo de servicio
y tanto de salario, «que, respectivamen-
te, se indica en el resultando de hechos
probados de esta sentencia, y a razón
de una mensualidad por año de trabajo.,
con abono, ¡en uno u ¡otro caso, del im-
porte de los salarios correspondientes a1

5 de tramitación del procedimiento.

(B.^8.234)

Y para que sirva de ¡notificación a la
parte demanda Wolgaog :Noack, propie-
tario de «Taefa», que se encuentra en
ignorado paradero, mediante inserción
en el Boletín Oficial de esta provin-
cia, expido ©1 presente en Madrid, a cin-
co de septiembre de mil novecientos se-

tres.- —El Secretarlo /'Firmado).

Fn jos autos que se siguen en-esta
Magistratura de Trabajo número - seis,

a las de Madrid, en reclamación por

ÍLnido con los números quinientos se-

ta y siete al quinientos sesenta y

*°ve v quinientos setenta y dos, de mil
Pecientos sesenta y tres, a instancia

° TeS ú s Muñoz Iborra, Ramón Jimé-
nez Domingo, Julio Lucas Parrando y
Hodrigo Delgado Lapica, contra \u25a0 el \u25a0 de-

mandado Wolgang Noack, propietario

de la Empresa «Taefa», con _ fecha cin-

co de los corrientes se ha dictado sen-

tencia por el ilustrísimo señor Magistra-

do cuyo encabezamiento y parte dispo-

sitiva es del itenor literal siguiente:
Sentencia. — En Madrid, a cinco de

septiembre de.mil novecientos sesenta y

tres, — Vistos por el ilustrísimo señor
don'jesús Dapena Mosquera, Magistra-
do de Trabajo de la número seis, de las

de esta, capital y su provincia, las pre-
cedentes, actuaciones, seguidas a instan-
cia de Jesús Muñoz Iborra, Ramón Ji-
ménez de Mingo, Julio Lucas _ Parrando
y Rodrigo Delgado Dapica, asistidos del
Letrado don Julián Barcena, contra la
Empresa ((Taefa», en su legal represen-
toción, sobre reclamación por despi-
do;

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia expido el pre-
sente en Madrid, a dieciocho de- sep-
tiembre de «mil novecientos sesenta y
tres. —-.El Secretario (Firmado).— Visto
bueno: El Juez de primera instancia
(Firmado).

. El camión que se subasta se halla de-
positado en poder del demandado, don
Deogracias Lozano González, domicilia-
do en Aranjuez, calle Gobernador, nú-
mero cuatro, donde podrá ser examina-
do por los que deseen tomar parte en
la subasta.

En virtud de lo acordado por el se-
ñor Juez de primera instancia número
dos, de Madrid, en providencia dictada
en el día de hoy, en los autos ejecu-
tivos seguidos a instancia de «Financie-
ra de Créditos Industriales y Comercia-
les, S. A.», representada por el Procu-
rador .señor Ortiz de Cañavate, contra
don Deogracias Lozano González, sobre
pago de cantidad, se saca a la venta
en pública subasta, por tercera vez y
sin sujeción a tipo, el camión embargo
o reernbargado, marca «G. M. O», con
motor ((Man» de seis cilindros y 36 HP,
matrícula M.-64.617. Para la celebración
de dicha subasta se ha señalado el día
diecinueve de octubre próximo, a las
doce horas de su mañana, en el local
de este Juzgado, sito en la calle del Ge-
neral Castaños, número' uno.

Para lomar parte en la subasta de-
berán consignar los licitadores, en la
mesa del Juzgado o establecimiento des-
tinado al efecto, el diez por ciento de
la cantidad de ciento ochenta mil pe-
setas, tipD que sirvió de base para la se-
gunda subasta, sin cuyo requisito no se-
rán admitidos.

(A.—33-05°)

TWIDENCIAS JUDICIALES

Para tomar parte en la subasta de-
berán los licitadores consignar previa-
mente, sobre la mesa del Juzgado o es-
tablecimiento destinado al efecto, el diez
por ciento del tipo, sin cuyo requisito
no serán adimtidos, no admitiéndose
posturas inferiores al indicado tipo; que
los autos y la certificación del Registro
de la Propiedad estarán de manifiesto
en Secretaria, entendiéndose que todo
licitador acepta como bastante la titu-
lación, y que las cargas anteriores y
preferentes al crédito del actor, si las
hubiere, continuarán subsistentes, en-
tendiéndose que el rematante las acepta
y queda subrogado en las responsabili-
dades de las mismas, sin destinarse a su
extinción el precio del remate.

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de la provincia, con la antela-
ción debida, expido el presente, con el
visto bueno del señor Juez, que firmo
en Madrid, a catorce de septiembre de
mil novecientos sesenta y tres. —El Se-
cretario, Isidro Domínguez.—Visto bue-
no: El Juez de primer ainstancia (Fir-
mado) .

EDICTO

En virtud de lo acordado por ei ilus-
trísimo_ señor Magistrado - Juez de pri-
mera instancia número cuatro, de los
de esta capital, en autos de procedimien-
to sumario del artículo ciento treinta y
uno de la ley Hipotecaria, promovidos
por don José María González Hurtado,
representado por el Procurador don JoséBustamante Ezpeleta, contra don Víc-
tor Ferraz Navarro, mayor de edad, ca-
sado, funcionario, vecino de esta capi-
tal, sobre pago de un crédito hipote-
cario, se saca a pública subasta, por pri-
mera vez y por el tipo de ciento setenta
y cinco mil pesetas pactado en la es-
critura de hipoteca, el piso que a conti-
nuación se expresa, habiéndose señala-
do para que tenga lugar dicha subasta
el día veintiséis de octubre próximo y
hora de las trece en la Sala audiencia
de este Juzgado.-

Piso sexto, número dos, sito en la
planta sexta de la casa número cuaren-
ta y ocho de la calle de Don Ramón
de la Cruz, de esta capital, que linda:
por el frente, entrando, con la casa nú-
mero cincuenta de 1-a misma calle y pa-
tio de luces; por la derecha, con ía fá-
brica de calzados de los señores Ro-
dríguez Hermanos y patio de luces; por
la izquierda, con el piso número uno de
la propia planta v patio de luces, y por
él fondo, rellano de la escalera y piso
número tres de la misma planta. Ocu-
pa una superficie de treinta y un metros
cuarenta y ocho decímetros cuadrados.
Le corresponde una participación en las
cosas y elementos comunes de la casa
de un entero con catorce centésimas por
ciento

(A.—33.046)

Que el remate podrá verificarse a fa-
vor de ceder a tercero; y

Que los bienes se hallan depositados en
poder de dicha procesada-penada, en su
do'inicilk», sito en la calle Viriato, nú-
mero veinte, piso primero, letra F.

(c—24 ¿m

Dado ei. Madrid, a dieciséis de sep-
tiembre de mil novecientos sesent? v

tres. — 1.1 Secretario (Fi-madol — Ei
juez de primera instancia (Firmado).

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes de dicho
tipo.

Que para tomar parte en el mismo
deberán consignar previamente, en la
mesa del Juzgado, el diez por ciento del
tipo de tasación, sin cuyo requisito no

n admitidos.

Para el acto del remate, que tendrá
luyar en la Sala de audiencia de este
Juzgado, sito en la calle del General Cas-
ianos, número uno, primero, se ha seña-
lado la hora de doce del día treinta de
octubre próximo; haciéndose saber a los
licitadores:

Total, según informe pericial, seis mil
cien pesetas.

Un aparato de radio, sin marca ni nú-
mero, mil pesetas.

Un armario, dos lunas exteriores, an-
tiguo, setecientas cincuenta pesetas.

Dos mesillas de noche, mismo mode-
lo, y otra, distinta, trescientas cincuenta
pesetas.

Un armario, dos lunas exteriores, mo-
delo antiguo, una de las lunas rota, seis-
cientas pesetas.

Un armario de una sola puerta, luna
interior, quinientas pesetas.

Un armario de dos puertas, madera
caoba, dos mil pesetas

Dos butacas pequeñas, forradas de pa-
ñete, ochocientas pesetas.

Una mesita pequeña, de centro, cien
pesetas.

EDICTO

En virtud de lo acordado por proveí-
do de esta fecha, dictado por el ilustrí-
simo señor Magistrado-Juez de instruc-
ción número siete, de esta capital, en la
pieza de responsabilidad civil dimanante
del sumario cuatrocientos ochenta y uno,
de mil novecientos sesenta y uno, por
escándalo público, contra Antonia Jimé-
nez Martínez, se sacan a la venta en
pública subasta, por primera vez y tér-
mino de ocho días, los bienes muebles
embargados como de la propiedad de di-
cha procesada, consistentes en los si-
guie tes:

instan

£Í>ICT«
An virtud de providencia de hoy,, dic-

tada en el juicio ejecutivo seguido :por
don Valentín Redondo Martínez, contra
dota María Antonia Lianas de Fernán-
dez Mejorada, en reclamación de catrtí-
Oad, se sacan a la venta en pública sv¡-
Basta, por primera vez, diversos bienes
">ueb?es y televisor «Telef-unken», em-

1.^a^os a la demandada, «pie se des-
t)en en la tasación del perito obran-

"• autos, per el tipo de diez mil seis-
?s pesetas, precio dé su tasación;

subasta tendrá lugar en la Sala
~'a de este Juzgado de primera

1 número uno. Decano, sito en
Genera ICastaños, número

1 día nueve de octubre próximo,
nce y media de su mañana:; pre-
ose a los licitadores:

Primero
- * el tipo^ del remate es el expre-
„' no admitiéndose posturas que noan las dos terceras partes del mismo.

EDICTO

Don Luis Cabrerizo Botija, Magistrado-
Juez de primera instancia número
ocho, de los de esta capital
Por el presente edicto, y en virtud de

proveído dictado en el día de hoy en el
juicio ejecutivo que se tramita a instan-
cia del Procurador don Francisco Díaz
Garrido, en nombre y representación de
doña Sara de Hostos Mac-Cormick, con-
tra don José Mateo Marinas Ferrero,
sobre reclamación de cantidad, se acordó
sacar a primera, pública y judicial su-

i los bienes muebles embargados
como de la propiedad de dicho deman-
dado por el precio de tasación de cin-
cuenta y nueve mil setecientas pesetas
y término de ocho días, señalándose
para ella el día veinticinco del próximo
mes de octubre, a las once horas, en
la S.: neia de este Juzgado, bajo
'as condk guientes:

rj para tomar parte en la subasta
n consignar previamente el diez

"ento de dicho tipo, sin la que non emitidos; y .

te suh »
positari ° de los b'enes °.U?

"astan es la propia demandada,

V para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia expido el pre-
sente, que firmo, con el visto bueno del
señor' Juez, en Madrid, a trece de sep-

tiembre de mil novecientos sesenta y

tres.—El Secretario, Isidro Domínguez.
Visto bueno: El señor Juez de primera
instancia interino (Firmado).

(A.—33-040

V se advierte a los licitadores:
Que para tomar parte en la subasta

deberán consignar previamente, sobre la
mesa del Juzgado o en la Caja General
de Depósitos, el diez por ciento del ex
presado tipo.

Oue no se admitirá postura alguna
que no cubra, por lo menos, las dos ter

ceras partes del mismo; y

Que el remate puede hacerse a calidad
de ceder.

Un camión, marca «Reo», matrícula
BL-17.520, teniendo un golpe en la par-
te delantera derecha, que coge la aleta,
puerta, así como la rueda del mismo
lado, con caja de hierro, forrada por la
parte de afuera en madera. Tara, 3.600
Carga, 6.000

EDICTO

En virtud de providencia dictada en
el día de hoy, én los .autos de juicio eje-
cutivo que se siguen en este Juzgado
de primera instancia número cuatro, de
esta capital, promovidos por el Procu-
rador don Luciano Rosch Nadal, en
nomíbre y representación de don Gabriel
Alfoert'i Forner, contra don Antonio An-
tón Moral, declarado en rebeldía, sobre
pago de cantidad, intereses, gastos de
protesto y costas, se saca a la venta
en pública subasta, que se celebrará, por
primera vez, en la Sala audiencia de
este Juzgado, el día nueve de octubre
próximo, a las trece horas, y por el tipo
de treinta mil pesetas, en que ha sido
tasado, el camión embargado al ejecu-
tado señor Antón Moral, y cuya des-
cripción es la siguiente:

Y se advierte a los licitadores
Que para su remate, que tendrá lu-

gar en este Juzgado, sito en la calle'del
General Castaños, número uno, se ha
señalado el día dieciocho de octubre
próximo, a las doce horas.

Que el tipo de subasta será el de va-
loración, no admitiéndose posturas que

no cubran las dos terceras partes del in-
dicado tipo.

Oue para tomar parte en el acto de-
berán consignar previamente, en la mesa
del Juzgado o en el establecimiento pú-

2.° Diferentes bienes muebles y ma-
quinaria propios de una fábrica textil,
valorados pericialmente en la suma de
doscientas sesenta y cinco mil cien pe-
setas.

Por el presente, que se expide cum-
pliendo lo dispuesto por el Juzgado de
primera instancia número cinco, de Ma-
drid, en los autos de juicioejecutivo pro-
movidos a instancia del Procurador se-
ñor Padura, en nombre del Banco de
Crédito e Inversiones, contra «Textiles
de Punto, S. L.», se anuncia a la venta
en pública subasta, por primera vez y
por separado, de los siguientes bienes:

Los derechos de traspaso del local-
nave existente en General Mola, núme-
ro cuarenta y ocho, valorados pericial-
mente en la suma de dos millones qui-
nientas mil pesetas.
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edicto

Que para tomar parte en la subasta
rán los licitadores consignar previa-

mente, en la mesa del Juzgado o esta-
blecimiento destinado al efecto, una
cantidad igual, por lo menos, al diez por
ciento del tipo de tasación, sin cuyo re-
quisito no serán admitidos.

Segundo
Que no se admitirán/posturas que no

cubran las dos terceras partes del
avalúo.

notificarlas el auto que les ,
prisión y llevar ésta a efecto.

$-8
JUZGADO NUMERO „

Murillo Pico (José Luis), natuCaceres, estado soltero deaños hijo de Eloy y^de Andrea \rmciho, procesado por hurtos ¿„*
numero 179, de 1957, comparecen
termino de diez días ante d Winstrucción núm. „, Secretaría^Calixto González García, para secido a prisión. r

Que podrá tomarse parte en la indi-
cada a calidad de ceder a tercero, y que
los bienes se encuentran depositados en
el ejecutado, calle San Bernardo, trein-
ta y ocho, piso tercero.

Tercera'

Por el presente, el señor Iuez ,
tracción núm. u, de Madrid haber que quedan sin efecto las ordebusca y captura que se teníancontra el procesado Urcisino '

Consuegra Muñoz, natural de Msoltero, conductor, de veintinuevede edad, hijo de Francisco y p
que tenía su domiciilio en la caíTesoro, núm. 31, por haber sidotada su libertad provisional en elrio núm. 3, de 1956, por impruc
quedando asimismo sin efecto las
sitorias de fecha 14 de novíemb
1962 publicadas en los "Boletinecíales".

cial sumario a instancia del Banco Es-
pañol de Crédito, contra don Pedro Or-
tiz Alcalde y su esposa, doña Marcelina
Herrero García, en reclamación de seis-
cientas treinta y seis mil novecientas se-
tenta y siete pesetas con sesenta y siete
céntimos, intereses y costas; en'cuvos
autos, por providencia de este día, se'ha
dispuesto sacar a la venta en pública su-
basta, por segunda vez, los bienes que
se dirán, para cuyo acto, que tendrá lu-
gar en la Sala audiencia de este Juzgado
el día cuatro de noviembre próximo, a
las once de su mañana, en la casa nú-
mero uno de la calle del General Cas-
taños, de esta capital, sirviendo de tipo
para la misma la cantidad de cuatro-
cientas treinta y un mil doscientas cin-
cuenta pesetas, para la finca de la calle
Onésimo Redondo; ciento setenta y dos
mil quinientas pesetas para el solar de
la calle de Teodoro Alcalde, y ciento die-
ciséis mil doscientas cincuenta pesetas
para el majuelo. No se admitirán pos-
turas inferiores a dicho tipo y los licita-
dores deberán consignar previamente,
en la mesa del Juzgado, el diez por cien-
to en efectivo metálico, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos a licitación. Los
autos y la certificación del Registro se
hallan de manifiesto en la Secretaría del
Juzgado, y las cargas y gravámenes y
preferentes al crédito del* actor, si los hu-
biere, continuarán subsistentes y sin
cancelar, entendiéndose que el rematan-
te los acepta y queda subrogado en la
responsabilidad de los mismos, sin des-
tinarse a su extinción el precio del re-
mate.

Tasados pericialmente en la cantidad
de ciento noventa y cinco mil pesetas.'

Para cuyo' remate, que tendrá lugar
en la Sala audiencia de dicho Juzgado,
sito en la calle del General Castaños, nú-
mero uno, se ha señalado el día- quince
de octubre próximo, a las once de su
mañana; se previene

Que servirá de tipo para esta subas-
ta el precio de tasación, no admitiéndose
posturas que no cubran las dos terceras
partes de dicho tipo.

Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar previamente los lici-
tadores, en la mesa del Juzgado o en el
establecimiento público destinado al efec-
to, una cantidad igual, por lo menos, al
diez por ciento, del precio de tasación,
sin cuyo requisito no serán admitidos.

(C—24.286)

Dado en Madrid,-a veinte de septiem-
bre de mil novecientos sesenta y tres.- —El_ Secretario (Firmado).* —El Juez de
primera instancia interino (Firmado).

esta capital, en providencia dictada en
el día de hoy, en autos ejecutivos pro-
movidos por don José Redondo Martí-
nez, contra don Eugenio Sanromán Ba-
rrera, en reclamación de cantidad, se
anuncia la venta en pública subasta, por
primera vez, en quiebra y tipo de ta-
sación, los bienes embargados a dicho
deudor, consistentes en los derechos de
la explotación del monte de La Puebla,
sito en término municipal de Puebla de
la Sierra, con mil setecientos robles, a
quinientos kilogramos cada uno, y qui-
nientos más, también de los mismos kilo-
gramos

JUZGADO NUMERO
Simón Mira García, de ve

soltero, hijo de Luis y de Feli
marero, con domicilio en Madri
pete, 22, bajo, natural de Torre
Ardoz, Madrid, actualmente en
nocido paradero, procesado por
ción de Ley, 9-5-50, en causa ñún
de 1963, comparecerá dentro del t
de diez días ante el Juzgado de i
ción núm. 12, de esta capital, coi
to de ser reducido a prisión, de(
en dicha causa.

(A.—32.999)

El Juzgado de instrucción ni

de Madrid, anula por el presente
quisitoria de fecha 4 de los cor:
publicada en el Boletín Oficial
provincia, llamando >a los procesa
el sumario núm. 365, de 196
amancebamiento, Mariana Corzo
lio y Vicente Andrés Sebastián.

(B.-7

Y para que tenga lugar su publicación
en el Boletín Oficial de la provincia
expido el presente, visado por el ilustrí-
simo señor Magistrado-Juez, que firmo
en Madrid, a diecisiete de septiembre de
mil novecientos sesenta y tres.—/El Se-
cretario (Firmado). —Visto bueno: El
Magistrado-Juez (Firmado).

(A.—33.044)

Dos sillones metálicos; otro, ídem
íden; un sofá, dos butacas, otro sofá,
una mesa, cuatro mesas, dos archiva-
dores, siete sillas fijas, una mesa de
máquina, una lámpara, dos lámparas
proyectores, una mesa centro, cristal;
seis sillas; tres mesas teléfono; otra
mesa, centro. — Un tresillo' M. 401. —
Tres tableros dibujo.—Cinco papeleras.
Cuatro máquinas de escribir, marca
((Hispano Olivetti», carros de 120, —¡Una
máquina calculadora ((Hispano Olivetti».
Un intercomunicador radio. —Un mag-
netofón.—¡Un tocadiscos. — Un armario
ropero.—Un mueble bar. — Un volkne-
tro.—Seis persianas.—Ocho cuadros- al
oleo, motivos madrileños. — Una placa
bronce. —¡Un mostrador fórmica. — Un
armario.—Un pie de luz. — Un termó-
metro pezuña.—Una moto «Lambretta»
de 150 c. c. —¡ Una bicicleta carretera
Artesanía.—Y una librería cristal. —Ta-
sado todo ello en cincuenta y nueve mil
setecientas pesetas.

rectificación
En el edicto publicado en el Boletín-

Oficial de la provincia de Madrid, de fe-
cha 20 de los corrientes, núm. 225, en
los autos de subasta a instancia de «.Mu-
ñoz Cabrera, S. L.», representada por el
Procurador señor Escrivá de Romaní,
contra «Proveedora de, Materias Primas,
Sociedad Limitada», no indica la hora de
la citada subasta, la cual se celebrará a
las doce horas del día 8 de octubre del
corriente año.

'Maura Paredes Hurtado, nal
Cisneros del Campo (Palencia),
Victorino y Felipa, de sesenta y
de edad, viuda, de profesión si
res, domiciliada últimamente <
drid, calle de Pedro Heredia, n
actualmente en ignorado parade
cesada por estafa en causa núm
1963, comparecerá dentro del tér:

diez días ante el Juzgado de ins
número 12, de esta capital, con o
ser reducida a prisión, decretad:
cha causa.

Bajo apercibimiento de ser declarados re.
beldes y de incurrir en las demás res-
ponsabilidades legales, de no presentar-
se los procesados que a continuación sí
expresan, en el plazo que se les fija, a
contar desde él día de la publicación
del anuncio en este periódico oficial y
ante el Juez o Tribunal que se señala,
se les cita, llama y emplaza, encargán-
dose a todas las Autoridades y Agentes
de la Policía judicial procedan a la bus-
ca, captura y conducción de aquéllos,
poniéndolos a disposición de dicho Juea
o Tribunal, con arreglo a los artículos
correspondientes de lá ley de Enjuicia-
miento Criminal y de Enjuiciamiento
Militar de Marina. El Juzgado de instrucción núrr

Madrid, deja sin efecto por el p«
requisitoria, publicada en el BOLE
cial de la provincia de 19 de r
1954 llamando al procesado en
291/49, por estafa, Teodoro Lóp<
nova.

JUZGADO NUMERO 7
Se anula y deja sin efecto la requisi-

toria acordada publicar en la causa ins-
truida en este Juzgado de instrucción
numero 7, con el número 87, del año
1949- por uso público de nombre su-

puesto, llamando y buscando al proce-
sado Teodoro Antonio López Casabona,
entonces de treinta y un años, casado,
industrial, vecino de Zaragoza, domici-
liado en calle Huerva, número 12.

(B.-7.835)

Que salen a subasta por primera vez
en la cantidad de ocho mil pesetas, en
•uie han sido tasadas, no admitiéndose
-postura alguna que no cubra sus dos ter-
ceras partes.

Que para tomar parte en la misma de-berá consignarse previamente por los lici-
tadores el diez por ciento, sin cuvo re-
quisito no serán admitidos; y

Que el remate podrá hacerse a calidadde ceder a un tercero.

(A.—33,042)

Dado en Madrid, para su publicación
en el Boletín Oficial de esta provin-
cia y tablón de anuncios, a dieciocho deseptiembre de mil novecientos sesenta y
tres. — El Secretario (Firmado). — El
Juez de primera instancia (Firmado).

EDICTO

En virtud de providencia dictada en
el día de hoy por el señor Juez de pri-
mera instancia número nueve,' de esta
capital, en los autos de juicio ejecutivo
promovidos por el Procurador señor
Mezquita, en nomjbre de don Manuel Vá-
rela Pardo, contra doña Virtudes Gó-
mez Carrión, sobre pago de pesetas, se
sacan a la venta en pública subasta y
por primera vez lo siguiente:

Doscientas cincuenta aves de granja,
blancas, de raza «Kimber», depositadas
en poder de don Manuel García García,
en Cebreros, catorce.

Para cuyo remate, que se celebrará
en la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en General Castaños, uno, se ha se-
ñalado el día nueve de octubre próximo,
a las once de su mañana; haciéndose
constar

En virtud de providencia dict;
ilustrísimo señor Magistrado Ju
tracción núm. 12, de los de est
en el sumario instruido con el r
de 1941, por hurto, se deja sin el
publicada en este Boletín Ofic
fecha 7 de junio de 1954, llama
procesado Rafael Gutiérrez Gan
veintisiete años de edad, soltero.
lero, hijo de Francisco y de Agüe
tural de Madrid, domiciliado últir
te en la carrera de San Isidro, nún

(B.->

En término municipal de Iscar:
Primera.^Casa en la calle de Onési-

mo Redondo, señalada con el número
catorce, de planta baja y alta, con des-
ván y corral, que tiene su salida a la ca-
rretera de Olmedo a Cuéllar; en el co-
rral hay un taller de carpintería. Mide
la casa cinco metros de fachada por on-
ce metros de fondo,-y tí taller ocupa una
superficie de cinco metros cincuenta cen-
tímetros de ancho por veinte metros de
largo. Linda: derecha, entrando, casa
de herederos de Eugenio Ortiz; izquier-
da, Máximo Manso y la carretera de Ol-
medo a Cuéllar, por el corral (si bien el
título, dicha carretera y Mariano Man-
so), y espalda, corral de herederos deEugenio Ortiz.

En el taller existente en la casa des-crita se encuentran instalados los si-
guientes muebles : a) Un aparato de "sie-
rra de 800 mm., con volantes ciegos, y
marca "Sierras Alavesas", con el núme-
roi -554> con motor acoplado de 10 ca-
ballos y marca "Corbella".—Una má-
quina combinada, marca "Sierra Alave-
sas" y reseñadas con el número S.033,
con labradora, barrena para escopiar y
carro para moldura y regruesadora con
su motor acoplado, marca "Corbella", decinco caballos. — c) Una tupí, marca
"Sierra Alavesas", con el número 7.151,
con su motor acoplado de tres caballos'
marca "Geal".—d) Una lijadora de ban-da, sin marca, y su correspondiente mo-
tor aplicado, de dos caballos, marca "In-
dar".—e) Un turé, sin marca, para afi-
lar con su correspondiente motor aco-plado, de un caballo, marca "Indar".

Segunda.—Solar en la calle de Teo-doro Alcalde, sin número, de diecinueve
metros de fachada v veintidós metros v
cincuenta centímetros de fondo. Linda':
derecha, entrando, Mariano Manso Al-
calde; izquierda y espalda, Rufino Gar-
cía Sánchez.

Tercera.—Majuelo al pago del camino
de \ illanueva, de tres obradas, u ochen-
ta y cuatro áreas y ochenta y siete cen-
tiáreas Linda: Norte, Agripino Arque-
ros; Sur, Bonifacio Hernández; Este,
Mariano Manso, Bernabé Velasco vAcacio Ortega, y Oeste, camino de Vi-
Uanueva.

Dado en Madrid, ,a once de septiem-
bre de mil novecientos sesenta v tres.—El Secretario (Firmado). — El 'juez de
primera instancia (Firmado).

(A-—33-013)

Hago saber: Que en este Juzgado se
tramitan autos de procedimiento espe-

Don Faustino Mollinedo Gutiérrez, Ma-
gistrado, Juez de primera' instancia
número veinticuatro, de Madrid, y ac-
cidentalmente de éste del número quin-
ce, por licencia de su titular.

EDICTO

Por el presente, que se expide cum-pliendo lo mandado por este Juzgado de
primera instancia número dieciocho, de

JUZGADO NUMERO 8
Gutiérrez Pérez (María Luisa), deveintidós años, soltera, camarera, natu-ral de Madrid, hija de Serafín v Emilia,

domiciliada en finca "El Pilar", radi-cante en Pozuelo de Alarcón, y SánchezRodríguez (María del Carmen)', de vein-te anos, soltera, camarera, natural déMedina del Campo (Valladolid), hijade Sarvador-y de Juana, domiciliada enla calle de Meléndez Valdés, núm. 15patio procesadas en causa seguida porel delito de robo en causa número 300,de 1963, comparecerán dentro del tér-
mino de diez días ante este Juzgado
de instrucción número 8, al objeto de

Julia Díaz Moreno, nacida en Có

el día 14 de junio de .1918, hija «
y Concepción, de profesión sus iac

casada, domiciliada últimamente en
drid, calle Alvaro de Bazán, 3, |jex
quierda, actualmente en ignorado
dero, procesada por estafa en caus.
mero 35, de 1963, comparecerá «
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(B.-8.

Bienes que se subastan

Fincas
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